
Palabras del director de la Dirección de Educación, Cnel. (Av.) 
Daniel Cervantes

Conmemoración del 21.° aniversario de la Dirección de Educación.
Fecha: 22 de agosto de 2025.

Señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea, General del Aire Don Fernando 
R. Colina:

Permítame, en su nombre, saludar a los aquí presentes, quienes han tenido 
la gentileza de hacer un alto en sus actividades para acompañarnos en la 
conmemoración del vigésimo primer aniversario de la Dirección de Educación de la 
Fuerza Aérea Uruguaya.

La misión de esta Dirección es establecer, desarrollar y gestionar el Sistema de 
Educación de la Fuerza Aérea Uruguaya, orientado a la formación, especialización, 
capacitación y desarrollo de todo el personal que la integra, basado en criterios de 
calidad, profesionalismo e integridad. En este sentido, se han concretado importantes 
avances que merecen ser destacados en esta fecha.

En febrero pasado, y tras un extenso proceso, el Ministerio de Educación y Cultura 
otorgó la aprobación para la creación de la Maestría en Estrategia Espacial de 
Defensa, cuyo inicio está previsto para marzo de 2026 en la Escuela de Comando 
y Estado Mayor Aéreo. Esta maestría estará abierta a la participación de alumnos 
militares y civiles, tanto nacionales como extranjeros.

Su objetivo es formar profesionales capaces de diseñar, gestionar y evaluar 
estrategias institucionales, nacionales y regionales, orientadas al vínculo entre el 
desarrollo espacial y la defensa nacional. Todo ello desde una sólida perspectiva 
teórica-crítica, interdisciplinaria y participativa, reconociendo el rol de los distintos 
actores civiles y militares.

Con esta iniciativa, la Fuerza Aérea da un nuevo salto cualitativo en la formación que 
brinda, no solo dirigida a su propio personal, sino también a toda persona interesada 
en la temática y que cumpla con el perfil académico requerido. Esta propuesta llega 
en un momento clave, en el que el país necesita desarrollar capacidades humanas 
que permitan avanzar en el ámbito espacial, en sintonía con el contexto internacional.

Por otra parte, este año se ha comenzado a implementar el software de gestión 
educativa ATOMS, lo que representa un paso significativo hacia la mejora en la 
administración de la información, la simplificación de procesos y la generación de 
datos útiles para la toma de decisiones orientadas a elevar la calidad educativa.

Asimismo, las becas de formación en inglés proporcionadas por UTEC han sido 
orientadas al apoyo del personal involucrado en el proceso de recepción y adopción 
de la nueva plataforma A-29 Super Tucano.



En los próximos días, gracias a la valiosa gestión conjunta de la Oficina de 
Cooperación de la Embajada de los Estados Unidos y esta Dirección, un Aerotécnico 
del Servicio de Mantenimiento viajará a Pensacola, Florida, para capacitarse en 
materiales compuestos con aplicación aeronáutica. Esta formación representa 
un avance crucial para la incorporación de tecnologías de materiales cada más 
presentes en aeronaves modernas.

En cuanto a convenios educativos, a fines del año pasado se firmó un acuerdo con 
la Escuela Nacional de Administración Pública, dependiente de la Oficina Nacional 
del Servicio Civil, lo que ha permitido retomar diversas capacitaciones en el área 
de la administración pública, muchas de ellas disponibles en modalidad online 
asincrónica.

Este año, en el marco del convenio con la Universidad Católica del Uruguay, se ha 
iniciado un proceso mediante el cual estudiantes en modalidad de pasantía podrán 
adquirir experiencia en áreas afines a su formación dentro de la Fuerza Aérea, 
generando así un círculo virtuoso de mejora junto a la Academia.

Todo lo mencionado no sería posible sin el apoyo constante de los Comandos, 
Unidades, Institutos, Direcciones y Servicios de la Fuerza, que colaboran día a día 
con las tareas que esta Dirección lleva adelante. A todos ellos, nuestro más sincero 
agradecimiento.

También queremos expresar nuestro reconocimiento a las instituciones como 
el Ejército Nacional, la Armada Nacional, la Dirección General de Educación 
Técnico Profesional/UTU, la Universidad Tecnológica UTEC y a los funcionarios 
de la Embajada de los Estados Unidos de América, por su permanente apoyo y 
colaboración.

Finalmente, me dirijo al personal y asesores técnicos de esta Dirección, 
reconociendo su compromiso constante, que permite el correcto funcionamiento de 
los procesos y que, con iniciativa y dedicación, logran superar los desafíos que se 
presentan día a día.

Para cerrar, quisiera compartir una reflexión de Albert Einstein: “La educación no 
es el aprendizaje de hechos, sino el entrenamiento de la mente para pensar.”

Muchas gracias.


